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CURADURÍA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 28 de mayo de 2019.

Ceftificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 21 de
mayo de2019, se otorgó la licencia de construcción N" 15759-2-19-0352, con la
resolución N'15759-2-19-0352. por la cual se concede la licencia de construcción
modalidad: Obra nueva. A nombre de LIGIA NlÑO HOLGUIN. Que a la fecha no se
presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo
que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 28 de mayo de 201g.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N"2

Elaboró: Johana Torres

CARRERA 11 N" 15-50 PASAIE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL, 771.-7472

Cu radu ria2soqo n'toso(A hotmail.es
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CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 1 5759 -2-19-0352

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

'1 Que LIGIA NlÑO HOLGUIN, en su calidad de propietario(s) del predio identificado con CC N'
010103270082000 Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-104251, área de lole 144 00 m2 presento en
esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanistica Modalldad: Obra Nueva, predio
localizado en la CARRERA 12 N" 26-01 lN 12 de esta ciudad

2 Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N' 15759-2-19-0346 de fecha
23 de abril de 2019 y se da iniciación del trámite contenido en la normatividad vigente

3 Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió a

cabalidad
4 Que en curso del procedimiento se revisó el cumpllmiento de los requisitos de Ley Esta Curaduría,

dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 400/1997 lo referente a Ia revisión de los
diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que cumple con los requisitos
fijados en el citado artículo, así como las normas colombianas de diseño y construcciones sismo
resistentes NSR-10 Y cuenta con disponibilidad de servicios públicos

5 Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su ratificación por
el presente acto administrativo

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIM ERO. Conceder licencia de construcción 157 59-2- 1 9-0352 de fecha 21 de mayo de 201 9 otorgada a

LIGIA NINO HOLGUIN, IVlodalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda Multifamiliar primer piso: un
garaje, Sala comedor, dos alcobas, tres baños, patio de ropas y cocina Segundo piso: dos salas comedor,
tres alcobas, dos baños, dos cocinas y dos patios de ropas Tercer y cuarto piso: sala comedor, tres
alcobas, cocina, dos baños, patio de ropas y un estudio Genera cinco unidades de vivienda
SEGUNDO. Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la Curaduria Urbana
No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde l\4unicipal o su delegado; según lo establece el Articulo
51 del Código Administrativo Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en
la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a ella, o a la

notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso
TERCERO:Segúnel Decreto1077-17,artícu1o2261236 El titulardelalicenciadebecumplirconlas
siguientes obligaciones.

1 Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asÍ
como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del
espacio público

2 Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanizaclón con sujecion a

los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita
con destino a vÍas locales, equipamientos colectivos y espacio público de acuerdo con las
especificaciones que la autoridad competente expida

3 Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la
autoridad competente.

4 Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia
la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la modifique o
sustituya, para aquellos proyectos que no requieren icencia ambiental, o planes de manejo,
recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente
y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental

5 Cuando se trate de licencias de construccion sollcitar la Autorización de Ocupación de lnmuebles
al concluir las obras de edificacion en los términos que establece el artículo 226 14 1 del decreto
1077 2015

6 Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el TÍtu o I del
Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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CURADURíA URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 15759-2-19-0352

Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto
y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, con el fin de que
atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor ylo supervisor técnico
independiente Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o
en las actas de supervisión
Designar en un término máximo de 15 dias hábiles al profesional que remplazará a aquel que se
desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecucion de la obra Hasta tanto se designe el
nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titularde la licencia
Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren
supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del
Supervisor Técnico lndependiente siguiendo lo previsto en el TÍtulo I del Reglamento Colombiano
de Construcción Sismo Resistente NSR-10 La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado
y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes,
incluyendo las previstas en el Código Nacional de PolicÍa y Convivencia, Ley'1 801 de 2016 o la
norma que la adicione, modifique o sustituya
Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las
actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra, asi
como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control
urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el
expediente del proyecto, y serán de público conocimiento En los casos de patrimonios autónomos
en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio ylo de la licencia de construcción, se deberá
prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación,
Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las
normas de construcción Sismo Resistentes
Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley
373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya
Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de
barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad
Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente
Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en elercicio de sus competencias

CUARTO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses.
en los términos del Decrelo 1077-15 Aftículo 2261.2.41
QUINTO: Al titular de la licencia le corresponde, cumplir las obligaciones contenidas en el decreto 1203-
17, articulo 2.261236 y cumplir con la supervisión técnica independiente si supera los 2 000 m2 de
área construida, de acuerdo a la ley 1796 de 2016
SEXTO: Publicar la valla de identificacion de la obra tal como lo establece el Decreto 1077-15 A(Ículo
2.2 6.1.4 I

NOTIFíQESE Y CÚMPLASE

mayo de 2019
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CURADOR URBANONO2
RAFABL HOMERO PINTO PINTO

CARRERA II NO I5-50 OFIC]INA 106

PASAJE COMERCIAL SEIS DE SEP'TtEMBRE

TEI,EFONO 7711412

IDENTIFICACIÓN DD LA LICENCTA

Nurnero dc Licenci¿r

Objeto del Tr':rmitc

'l'i¡lo tlc Tr¿rmitc

Tipo tle l-icencia

N,Iotla lid ad

15759-2-19-03s2

lnicial

Licencias Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

INFOIIMACIÓN SOBRE EL PIIEDIO

Corligo Catastral

iltlrtas, 2l tlt: tuut't¡ le 2019
B \Stl I l.(; \l l)ll( l{li] (J l(l?7 l)[ 2015

01 01 03270082000

CARRERA 12 N'26-01 IN I2
JORGE ELIECER GAITAN

Arca de Constlucción 438.51

Nunrero tlc Pisos 3

Matriculalnmobiliaria 095-104251

Nunrero del P¿rrarncnto 796-1 8

\'l etros2

Fecha Expedición l't!'ttllPtA

P ro¡rictario LIGIA NIÑO HOLGUIN

Cedula o Nit tlcl Titular 46363471

.Segundo piso: dos salas comedor, tres alcobas, dos baños, dos cocinas y dos patiog"de ropas Tercer y cuarto piso. sala

comedor, tres alcobas, .o.ln1ido:?3!g"lgltpftAS?.?.§li!(éSpfo':rcgpylinQ.gouhidades de vivienda Sesún planos

aprobados vigencia. veinticuatro (24) meses'

R URBANO No 2
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MAC .GESTION,DE DESAIRROLLO FISICA' TURA

NIT;89'1.855:130:J

PARAMENTO.'NO:

PROPIETARIO;

-. I

FEGIIA DE EXPEDIGION: 21-11-2018 RECIBO DE CAJA N":' 000995

CERTTFICADO DE PATiAMENTO

VtA

t4-üffi pREDro

IJIA.NZANA

1..

vER hIoRMATIVA AI-,RESPALqS

Tioo No Frerrte perfllvial. Votadizo /rnteJardln Andenes Galzada

Cl I V.ln, I 8,00m I ln(lqrárn,lrtn{lo ' 0,S0nt 3;50m lnd¡lorntlntrúo 6,00m 0,00m' W.0,00m

Andenes Retrooesos

NOTA:

LAS. DIS.TANC¡AS"MINIMAS DE

trtrElhlÁhtnñ Et^

PROPIETARIO .,
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CERTIFTCADO DE PARAMENTO FECFIA 2OI7/l09 vrRsÍó¡¡: o

GLASrFtCActoñFEL SUELO st¿rt o r leEañrri-:
TRATAM¡ENTO joramiento
AREA DE ACTIVIDAD Residencial oon cbmáiEiál so'*r;¡;¡
AREA pE GESIóN (abt¡gatoria páraIEfaciol,iEffi 1 5%o del área Urbanizabte
INDICE DE OGUPAC¡OI{ Máximo 70% del áréa Urbanizabte
EDiFtcAB¡LIDAD lnicial Hasta 6'Pi§os

Con Gompensacíón Máxímo 10 pisos

Hasta 2 pisos N. A. 6,00 rn 3.00 m' N. A. N.A. N.A
Hasta 3'pisos li' 7?.fiiz 6,00 m 8,00 m 3,0O m' N. A. N. A. N. A.
Hasta 4.pisos.,., ' :100 m2 6.00 m 8,00 m 3.00 m* N. A, N. A. N.A
Hasta 5'pisor. i 150 m2 8,00 rn 8,O{l,m 3,OO m N. A. N::A. N-A.
Hasia o disod 200 nlz 8,00 m 10,o0 m 3,00 rn 2.t)0 rn N. A.' De 7 s'S pisos 250 m2 10,00 m 't2,00 m 4,00 m 2,00 m 2,00 m 2,00 m

De I a 10 ¡:iros 300 m2 12,00 m 14,00 m 4,00 m 2,50 m, 2.50 m 2,50 m
trE

REGIMEN DE I.ISOS
REMITIRSE ALACUERDO
029 DE 2016 (POT) ART.
r35 Y SUBS'GUIENTES

FrinciÉal Residencial
Gornplementario eornercio G'l/lnstitucional G1, G2
Restringido Comerc¡o c2l tnstitucíonat G57ñlustriáEl
Prohibido Comercío G3A-B'/|ndustríal G2, G3; G4.

voLADrZ0

ESTACTQNAM!Etrrqs

SEM¡SOTAÍ\¡O Y,SO'rAh{O §e permiterl sobre vt
tratamientoq de espacio público

ALTILEO :'. ,:.;i Se permite a part¡r del6 piso

§OBRE EL
) Y AREAS
CUARIO O
JARDINES,

) + AREAS DQRAS DESCUBIERIAS: (Db)/AREA NETA

NOTA2: EN EL ANTEJAl?try PEqE CONTEMPIARSE I-A PREVISIÓN. DE AR ,DE UN ARBOL.POR CAOAFM DE FRENTE, CONSULTAR CON LA OFICINA OE]GESTIbN.DEL
NOTA 3: SI EL'PREDIO FORMA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O EADA DEBERAAJU5T/XRSE A LA.VOLUMETRIA DEL GONJUNTO,
Iglllif4RA DlsEÑo Y coNsrRUCcloN DE AllpENEs DEBE cuMpLtR coN LA cARlLr.q DE EspActo puBr_tco
DECRETO 242 DE zOOC O tA NORMA QUE LO SUSTITUYA.

MAXIMAS DE EDIFICABILIDAD QUE PUEDEN SER
DESTINO A ESPACIO PÚAUCO.

CON DESARROLLOS EXÍSTE¡ITES EN ALTUMS
EN sEcroRES DE coNsot-loRcló¡¡ uRee¡IÍs¡rca MPATARSE coN DESARR.LL.S ExlsTEt'trEs
NOTA 7: ALTTLLO: SE C EL CUAL OeeenÁ OCUPAR FTASTAEL s0% oEL AREA DEL nrrnoCeóroo,soeRe,et rRENTE
Lo^Lo9,F¡Er\[Es) DEL sE CoMo'uN coMprEMEr,{To DELPIgO ]NMEDIATAMENTEi,i§p,.nüjb-óñni.::|"'- DIEN.T-ts §E'ooNSIDERA coMo uN
NOTA 8: CUALQLIIER DUDA SE ACI-ÁRARA EN ESTE DE.';PACHO.
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